
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

              Bogotá D. C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Impugnación Actos Asamblea de ROSALBA CIRO CONTRA 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PITHSBURG LTDA. 

Radicado: 110013103 009 2021 00274 00. 

Ingresó: 14/09/2022. 

  

La apoderad judicial del actor, quien dispone de facultad para desistir1, desde 

el correo electrónico que indicó en el acápite de notificaciones de la demanda: 

laujuridicos@gmail.com, allegó solicitud de terminación del proceso por 

desistimiento de las pretensiones, dado que ambas partes celebraron 

conciliación extraprocesal2; considerando que en esta causa no se ha 

proferido sentencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la terminación del proceso por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES (artículo 314 del Código General del Proceso). 

 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos arrimados al plenario conforme 

fueron aportados por las partes. 

 

4. Archivar el expediente de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                           
1 Documento 02 Anexos, página 1. 
2 Documento 27 Solicitud Terminación. 
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